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.. REPUBLICA DEL ECUADOR . ? 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . . 

. a resoLución na 94-2-1-1- UY 04521 

MANEL MOLINA JALIL 
” SUBINTENDENTE JURÍDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARIAB DE BUAYAQUIL 

" o Ñ . CONSIDERANDO o ¿eo00n2” E SS : 
QUE el ? de agosto de.1994;.se :ha ptorgado ante ul Notario, Décimo Quipto. del 

Cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto de 1a' Compañia FRUTÍLSA Bani", bat prota q ice 

QUE la Leda. Patricia eras de: Saldaña, en su calidad de Gerente de la 

conpañia. con «Bl Apirosinio, del. doctor. Aifoss8 Trujitlpg,B.. ha presentado copias 

de dicha escrifiras la aisna que reúne los .Fegyisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías aediante Resoluciones Nos. ÁADN-92-489 de 18 de novieabre de 19921 y, 

ADR-92-508 de diciembre 11 de 1992: 

¿ RESUELVE: 

% ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el ausnento de capital de FRUTALSA S.ñ., por 
TRES MILLONES DE SUGRES, dividido -en TRES MIL acciones de, UN, MIL SUCRES cada una; 
Y», bj la reforma fe estatuto constante. en la referida y escrituras 

* mE, : í lie Abra 

. ARTICULO . SEGUNDO. ... DISPONER que. el Notario. Déciao Quinto. del, cantón 
_ Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome 

». nota del contenido de" la _fresén te: Resolución Y Ajento rárón de exta anotación. 
- A rm 

- ARTICULO TERCERO.- DISPBNER que "él Registéador Mercantil del cantón 
' " Guayaquilz a) inscriba la retérida - escrit ¿pública junto con la presente 

Resolución. archive Úúña copia de dicha LriULra devuelva las restantes con la 
- razón de la inscejpción que se ordene;' y >:b)?thapla las denás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. PS 
a A 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero de? “cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escrituya pública del :12 de 
novieabre de 1992, por la cual se constituyó la compañía en referencia; gue ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, tediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de es ta 
anotación. CS 

- 

' 
F 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
fuavaquil a 00 Po, 

   
   

Ab. Manuel 

SUAINTENDENTE JURIDICO ) 
INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CENTEFIOO», € Que con focha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

a foja 29.202, nimero 3.901 del Registro Mercantil, Libro de In 

dustrieles y anotada bajo el número 32.671 del Repertorio.- Gua, 

yaquil, catorce de Octubre de mil novecientos pte cuatro.- 

El Registrador Mercantil. - PTLCCt 
A TO ANDRADE 

Registrador Mercantil des Centón Guayaquil 

  

CERTIVICO: Que com fecha de hey, se tomó nóta de lo ordenado en 

la Resolución a foja 440 del Registro Mercantil, Libro de Indus 

triales de 1.993, al margen de la inscripción respectiva.- Gua- 

yaquil, catorce de Octubre mil novecientos noventa uURtrO.- 

Ei Registrador Mercantil. 

  

   
     

    

AB. HECTOR MisiuEL ALC ANDRADE 
Registrador Mercantil as Cantón Guayaquil 

   


